
DIRECCIÓN DE OBRAS PARTICULARES

INSTRUCCIONES PARA PAGAR DERECHOS DE 
CONSTRUCCIÓN POR TRANSFERENCIA BANCARIA

NOTA IMPORTANTE: Si ud. no realiza el aviso - comunicación por 
mail, no se efectuará el ingreso del pago en nuestro sistema. 

Evite complicaciones. 

a) Una vez realizada la transferencia bancaria (verificar con el banco los costos 
de comisión), deberán darnos aviso vía mail a obrasparticularesee@gmail.com 
indicando lo siguiente:

DETALLE DE CBU
Titular: MUNICIPALIDAD DE ESTEBAN ECHEVERRÍA
Cta. Corriente en pesos: 023271/3

8 - MUNICIPALIDADES PROV. BS. AS.
CUIT: 30999001862
CBU: 0140058801500102327139
CUENTA: BANCO PROVINCIA

1. Nombre de propietario.
2. Nomenclatura catastral.
3. Número de partida.
4. Número de anteproyecto y/o expediente
(en caso de contar con tal número).
5. Adjuntar captura o fotografía del comprobante.

b) Dependiendo del banco emisor, la acreditación del pago puede tardar 
hasta 72 hs. por lo cual usted será notificado vía mail una vez que esto suceda.


